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Hospital Nacional  Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

UAcl  del  Hospital  Rosales

PREVISION
NO:54106

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 04 de Marzo del 2022 No.Orden:029/2022

RAZON SOCIAL  DEL SUIvllNISTRANTE

SUMINISTROS Y FERRETERIA GENESIS, S.A. DE C.V. 06141703061090

MEDIDA
DESCRIPCION

VALOFt

LINEA:0202 Atención  Hos italaria-NO  HAy EN  EXISTENCIA
SE  SOLICITA:  CODIGO:   70210222;  CODIGO  ONU:   30103607:   RIOSTRA  D
PINO DE 5 VARAS.
SE OFRECE:
RIOSTRA   DE   PINO   DE   5   VARAS   RUSTICO.   GARANTIA   UN   AÑO   PO
DEFECTOS  DE FABRICANTE.  PREVISION N°:54103

E   SOLICITA:   CODIGO:   80807235:   CODIGO   ONU:   11162307..   TELA   TIP
INIL,      DIFERENTES     COLORES     ESPECIFICACIONES     TECNICAS:      S

REQUIERE COLOR NEGRO.
SE OFRECE:

ELA VINIL NEGRO.  GAFUNTIA UN AÑO  POR DEFECTOS DE FABRICANTE.
PREVISION  N°:54104
SE    SOLICITA:    CODIGO:    80807910;    CODIGO   ONU:    47131603:    ESPONJ
PARA  COLCHONETA  TIPO   ESPUMA  DE  3"  DE  ESPESOR,   ESPECIFICA
MEDIDAS.
SE OFRECE:
ESPONJA     DE     3..     PAFU   .COLCHONETA.     GARANTIA    UN     AÑO     PO
DEFECTOS  DE FABRICANTE.  PREVISION  N°:54i O6.
SE    SOLICITA:    CODIGO:     70212019;    CODIGO    ONU:     31162006:     CLAV
CORRIENTE DE %.. CON  CABEZA.
SE OFRECE..
CLAVO  CORRIENTE  DE  ./.-  CON  CABEZA,  C.A.  GARANTIA  UN  AÑO  PO
DEFECTOS  DE FABRICANTE.  PREVISION  N°:54112

TOTAL......_

SON: qulni®ntos setenta y cuatro 30/100 dólar®s

OBSERVACION:   FORMA   DE   PAGO:   CREDITO   30   DIAS.   PRECIO   INCLUYE   IVA,   PLAZO   DE   ENTREGA:   10   DIAS   CALENDARIO   MAXIMO
DESPUES  DE  RECIBIDA LA  ORDEN  DE  COMPRA.  UNIDAD  SOLICITANTE:  DEPARTAMENTO  DE  MANTENIMIENTO.  NUMERO  DE  SOLICITUD
o26/2o22,  FACTURAR A  NOMBRE  DE:  HosplTAL  NAcloNAL  RosALEs  FONDo  GENERAL,  ADMINISTRADOR  DE  LA  oRDErt DE  coMPF`A:
SR. JUAN ANTONlo  ORELLANA / juan.orellana@salud,gob.sv / tel.  2231-9200 ext. 424.

LUGAR  DE ENTREGA: ALMACEN  DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR  DE NOTIFICACIONES: TEL.  EMPRESA: TEL 2245-8300  ;  E-MAIL.  syfgenesis@yahoo.com

NISTROS Y FERRETERIA
GENESIS,  S.A.  DE C.V.

0€14.170306-1090      REG. No; 172744-7

245JH00  ® WHATSAPP.  7069-2965
orTeo:   syfgenesis@yahoo com

Elaboradopor:dpal

:-`



Cláusula  Primera:  Las  paries.  Son  parie  en  la  presei]te  onden  de  compm por  parte  del  Hospjtal  Nacional  Rosales,  el  Tit`ilar.  y  por i)arie  del  suministrante,  el  propietario.  el

Repnesentante  Legal,  Apoderado,  o  la  persona que  suscribe  la  presente  orden  de  compra.  en  el  último  caso  se  entiende  q`ie  se realiza  por mandato  de  h  empresa,  sociedad  o

persona naruJal y se aplican las ieglas del mai]dato establecidas en el Tit`ilo XXIX Capítulo 1 del Código Ci`ril en lo que se le fiiere aplicable.
Clátisula  Segunda:  Doc`imentos  Conbactuales.  Es convenido que foma parte mtegrante  de  esta orden  de compra,  con  plena fuerza obligatoria pam las  paries,  los  dcH;umentos

siguiemes:  a)  La  solioinid  de  conpra;  b)  La  solícitud  de  cotización;  c)  ln  Oíerta  del  Conúatista;  d)  Interpretación  e  lnstrucción  sobre  la  forma  de  oumplir  las  obligaciones

formuladas  por el  Hospftal; f)  Las  Garantias,  si  las h`ibiere;  g) Las Modificativas; y h)  OÚos  documentos  que se  generen  de h presente  orden de  compra.  La Preseiite  orden  de

compra y  s`is anexos prevakcera en caso de díscrepancia. sobre  los documenios antes nencionados y estos prevaleceran de acuerdo a]  ordei]  indjcado. Estos documentos íomaran

parte integra de h ordei] y b plasmado eD cllo es de estncto c`implimíento.
Cláusu]a Tercera.  CoDdíciones Especiales. El s\iminismte se obliga a cuti]plir Las condiciones cspccialcs sig`iientcs:  a) lÁ)s precios oftr[ados se consideran fimes e incluye los

Lrnpuestos y pagos de análisis y otros  gastos  si fuere neccLsario para h enpga del bicn  o scrvrio;  b) lÁ responsabiLidad del  Contratista por daños o peÉiiicios y  Vjcios  Ocultos,

prcscribiAá cn  los  plazos  cstablecidos  en  el  Derecho  Conún;  c)  A  soneterse  a  las  disposicioncs  lqgales  del  pais,  aplicables  al  negocio  de  que  se  trata,  renunciando  a cptablar
rcclamaciones por \tias que no sean cstablgcidas por ]as ]?yes de EI Salvador.

Cláusiila  Cuarta:  Plazo  de  Emega.  EI  Contratista  se  obliga  a  emtgar  o  brindar  el  Sericio  en  e]  Plazo  señalado  en  la  presente  Orden  de  Compra,  el  Plazo  de  enúeaa

corresponde al  tiempo  en  días  calendario  en  que  el  Suminismnte se obliga  a entregar los  s`minisü`o  ei]  aH, LUGAR DE LA ENTREGA),  señalado  eii  h presente  orden de

coinpra contados despues de la fecha en que el  Sumiristrante reciba la Ordcn de Conpra debidamente legaüzada;  a] menos que se especifiqiic lo contrario y se estable2;oa q`ie los

d¡as  son  hábiles;  la  UACI  \irilaná  el  exacto  cumplimiento  de  la  presente  Orden  de  Compra,  conpronetiéndose  por  su  parie  a  deolarar  sól`/ente  al  Suminjstrante  de  sus

obligacioi]es.  después de haber recibido los sumirisaios en su totalídad y a entera satisfácción, pre`Áa aceptación dél I`igar de recepoión )i/o Unidad Solic\itante.

Cláiisula Quinta: Auasos  y Prónoga de Plazo.  Cuando el suninistrante se le presenien  c,irc`instancias que no k pemitieren cumplir con el  plazo de entitga del equ;po, cuya

ca\isa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fortuito,  debidamente justificadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  hsütucional  QJACI}  a  tra\és  dél  Tít`.laar

podri  extender  el  plazo.  EI  Conmtista  presentará  pcw  escnto  su  solicitud  de  prórroga  deDtro  de  las  cuarenta  y  ocho  horas  sig`iienns  a  la  fécha  en  que  ocum  la  ca`isa  que

justifique dicha petición.  En caso de no hacer tal  notifioación  eri  el  plazo  cistablecido, esia onisión  será razón  suficiente para que  el Titular declare  inprocedente la  solicitud de

pprompga  del  plazo  com,actual.  Nmgima  Prorroga  le  será  concedida  al  contradsta  por  demora  o  s`ispensión,  ocasionada  pc»  culpa  del  mismo,  o  por  incumplimiento  de  su§

proveedones,  sal`/o  q`ie  cstos  mvieren  causas  de  fiierza  mayor  o  caso  forhiito,  debidamente  justificas  y  documentados  .h  Prórroga  del  plazo  contract`ial  de  entrega  será
establecida  y  fórmaüzada  a  bav¿s  de  una  Resol`ición  o  i[istnimento  modfficati`®  autorizado  por  e]  nt`dar  del  Hospítal  y  no  dará  dcrecho  al  s`iminishnte  a  compensacíóD

económica. Las prórrogas  de plazo no se darán por atrasos  oa`isados por negngenoia del  s`iminishnte,  al  solicitar pedidos  para  equipo o materia]es  sin h suficiente  anticipación

p+a ascguiar su cnúegB a dempo por no contar con el persoml siificietite o por atrasos inputables a sus contratistas.
Ckiusula  Sexta:  Condición  y  Forim  de  Pago.  La  cancelaoión  se  hará  en  la Uhjdad  Fiinanciera  hstituoional  UFI,  del'Hospital  Nacional  Rosales,  el  pago  será  cn  Dólares  de

Es;stados  Unidos  de  Amérma,  i)pe\io  al  req`ierimiento  de  fondos  expresados  en  dólares  por  h  UFI.  y  ccm  h  presentación  de  diiplicado  cliente  y  ocho  copias  de  las  Íacturas,

debidamente firnadas y sellBdas de recibido,  acta de recepoión,  cQpia de las fianzas cuaiido esté expresadamente esiablecido en la ordeii de compra ki presentación de éstas.

aáiis`.la  Séptima;  Cesión.  Queda  expresameme  prohjbido  al  coi]tratista traspasar o  ceder a  cualquier Tít`ilo,  los  dercchos  y  obligacioües  q`ie  emanen  de  la  presenk  orden  de

compm, h tiasgresión de csta disposicíón dará l`igar a h caducidad de b orden de compm.

qáiisula   Octava:  Prohibíciones.  No  se  podrá  contratar  directa  o  indirectaiimte  con  aquellas  personas  nat`irales  o  jurídicas,  que  tenga  cualquiem  de  log  impedimenios

ccmtenjdos en los artículos:  28, 26,158 y  159 de la Ley de Adq`iisiciones y Condiitaeiones de la Adminishción Pública.

aáusula  No`/ena:  Multas  por Ahsos.  Cuando  el  contiatista incutmre  en mora  en el  oumpliniento  de  sus obligaciones  contractuales por causa inputables  aJ mtsmo, podra

declarar la cad`midad de la orden  de  compra o  imponer el pago  de  una multa por cada día de retraso de conformidad  al  artículo  85  de  ki Ley de Adquisiciones y  Contrataciones

di h Adminjst.aojón Pública. En el caso que existiere `in incumplimicmto total o parcial se le qplicará el  12% en  ooncepto de n`ilta sobre el monto.

a£usula  Décima:  Solución  de  Conflictos.  Toda  duda o  discrepancia que s`ija.con notivo  de la interpretación  o  ejecución  de la C"en  de Conpra,  la§  partes  las  resol`eran  de

mumra  amigable  o sea por eLaneglo directo y  de  acuerdo a lo  dispuesto  cm los  arúculos No.  163  y  164  de  la Ley de  Adquisiciones y  Comaiaciones  de  b Administraclón

Pi]+iblica.  De no llegar a ac`ierdo  alguno,  deberá ser sometida pam  decisión final  al  proceso  de arbiqje.  de acuerdo  a  k)  dispuesto  en  el  Tínilo  Tercero  de  h IÁ}y de Medíación,C-yArbi¢
aáustila  I)écim  Prmera:  Recepción  del  Bien  o  Ser`ricio.  El  lugar  de  entrega  será  el  señalsdo  en  la presente  orden  de  conpra y  cuando  se  realizara  en  los  respecüvos

a~l;macenes,e]horariodeatenciónesde8:00ama12md.Yporhtardepre`Áacoordinaciónconelalmcén.Sisetrataredebienesoser`rioiosqiierequieredelacomparecencia

di `in Técnico o Especialista se dQjará constancia en el Acta de Reoepción.

aáusuls  Décim  Segunda:  Temnación  de  h  Orden  de  Compra.  EI  Hospiml  podrá  dar  por  extinguida  h  orden  de  compm  y  podra  anularla  total  o  parcialmente,  sin
responsabilidad  alguaa  de  su  parte,  cuando  oc`.m  cualquiera  de  las  situaciones  siguientes:  a)  £a  mora  del  suministrante  en  el  c`implimiento  de  lo§  plazos  de  enúega  o  de

cualquier obligación contract`ial;  b) EI  Sumhistran.e enbegue el  eq`úpo, producto o  ser`ricio con infénor calidad a lo ofér[ado,  o no cumple cori las condiciones pactadas en esta

oiden  de  compra.  c) Nb  rinda el  §`nninistrante  las  garanúas  dendlo  del  plazo  acordado  en  esta orden  de compra y  qtie  se  le  haya requerido;  d) Por m`it`io  actierdo  enüe  ambas

partes o por el vencinriento  de la mLsma.
aáusu]a  I)écima Tercem:  Modificaciones.  Si  en  la qjecución de h presente onden  de conpra hubiere neccsidad  de inúoducir modificacioncs.  cstas no podran  llevarse a cabo,

sin  h  autorización  del Titular del Hospital, y se fórmalizará a traves de Resolucíón Modjficati`/a que ameritare el  caso,  queda entendido que el Hospital  se reserva el.derecho de

modificar el cifi¡ado pmsupuestario a fin de poder;eiecutar h obligación sin autorización del s`iminismnte, pam tal efecto se enitirá una Resolución Modificati`a.

CIÓusula  Décima  Cua[ta;.  Vige]]cia.  Ia  pnBsente  orden  de  compm  enmrá  en  vigencia  a  partir  de  la  fecha  de  su  fima  y  los  plazos  contracniales  se  contaran  a  pariir  de  su

distiibucion aJ sumhristrante.

Cláugula Décim Quinta: Legklacjón. Pma los eféctos legales de h preseme orden de oonpra. las partes ms sonetemos a disposiciones de las Leyes Sal`/adoreñas.

Clíusula  Décim  Sexta:  Notiíicaciones.  Las notificaciones  entre  las  paries  deberáo hacerse por escrito y iendrán  efécto  a parúr de  h fécha  de  su  recepcíon  en  las  djrecciones

que a continuación se indican: EI Hospital Nacional Rosales:  Fiml  Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista:  en ki direccion, fax. iéléfono o correo
elecüónico que ha)m proporciomdo segun el reristro de proveedores u oíérta.

CJÓusula  Décima  Séptjma:  Administrador  de  Orden  de  Compra.  Según  el  Ar[.  82  BIS  de  la  LACAP,  será:  Responsable  de  todas  las  fimciones    esiablecidas  en  el  referido

ariculo

Cláusula  Décim  octava:  "Si  durante  ls  ejecución  de  h Orden  de  Compra  se  comprobare por h Diiección  General  de hspección  de Trab4jo  del  Ministerio  de  Traba]o  y

Previsión Social, incumplimiento por parte  de a}J|a} contratista a h nornati`/a que prohíbe el úabaio infantil y de protecoión de la persona adolescente mbaiadora,  se deberá

tramtar el procedjniento sancionatorio q`ie di§pone cl Art.  160 de la IACAP para deteminar el cometimiento o no durante h ejecución de la orden de conpra   de h cond`icta

tipificada como causal de inh3bilitación en el Ar(.158 Romano V meral b) de la LACAP relatwa a la in`Íocación de hechos falso pam obmer la a¢judicación de la contmtación.

Li entenderá por comprobado el incumplimiemo a la normativa por parte de h Direccion General de nspección de Trabajo, si durante el rinite de re inspección se deiemina

que hubo subsamción por haber cometido una iníraccion,  o por el  contrario si  sc remitiere  a procedimiento sanoiona.orio,  y  en este último caso debera finalizar el procedímiento

pam conocer la resolución final".
Cláusuh  Décima  Novm.  Cúalq`]ier Observación o  den`incia sobne dicho  proceso  de contraiación podrá iealizarse  directamente al  Obser`/atorio de Compras Públiaas al  correo

elecbónioo obscr`rator]oTunacmh  zob sv.


